
  

  

Guayaquil, Enero 16 del 2015 

Señor: . 

HENRY GABRIEL JARAMILLO PLUAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted/que la Junta Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía SERVICIOS. DE AUDITORIA SERVAUD S.A.; celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted “para el cargo de Gerente 
General de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS, cargo que lo 

desempeñara con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de 
la misma, por lo tanto, usted está facultado para ejercer en forma 

independiente e individual la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la compañía. 

SERVICIOS DE AUDITORIA SERVAUD S.A., se constituyó mediante : 

Escritura Publica autorizada fpor el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, el día 16 de Noviembre del 2009, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de Diciembre del 2009 de foja 

139.660 a 139.674; número 22.810 del Registro Mercantil y anotado bajo 

el número 54,533 del repertorio. 

  

Razón: Acepto el cargo para el cual he sido nominado. Guayaquil, Enero 

16 del, 2015     
C. IDENT. $ 0925800369 

    

  vou: ADJIENTA. 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:2.475 

FECHA DE REPERTORIO:16/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:41 

  

En cumplimiento Con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

  

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o ) ) 

1.- Con fecha doce de Febrero del dos mil quince _gueda inscrito el presente , 
Nombramiento de Gerente General, de la Cofiapañía SERVICIOS DE 
AUDITORIA SERVÁUD S.A., a favor- de HENRY GABRIEL 
JARAMILLO PLUAS, de fojas 5.626 a 5.628, Registro de 

Nombramientos número 1.872. 
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Guayaquil, 13 de febrero de 2015 DEL CANTON GUAYA QUIE, 

DELEGADA ) — 

REVISADO POR: _—— 

A 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. > 
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